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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre le ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etct*La am 
plitud de conceptos previstos como patentadles, ha llevado 
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeraciph con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desqu^rimian 
tos de tico científico (ArtB. 47). 1**-**"* e e * *

El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre le ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 4? en relación 
con el 171t en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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El objeto de la presente invención, tal como se eg
presa en el enunciado de esta memoria descriptiva, consiste
¡ en una estufa con calefacción por agua cuyas características
constitucionales y de funcionamiento permiten su acoplamien
to a una instalación convencional de radiadores. .

* :Para la instalación de la estufa no es necesario
realizar ninguna obra por lo que resulta especialmente prác-

* ...
tico para su aplicación a edificaciones que no prevean sis-

* w w
tema de calefacción. Su constitución es muy sencilla y pro-

w***\porciona un gran rendimiento partiendo de un combustible e- 
conomico, tal como leña o carbón. *

La estufa en cuestión está constituida ]3eá**úna ca­
ja de fuego que está rodeada por una recámara provista de 
una entrada de agua fría y una calida de agua caliente. La 
recámara está definida por una doble pared que rodea late­
ralmente la caja de fuego y se extiende por su base supe­
rior.

La base inferior de la caja de fuego está definida] 
por una pluralidad de cuerpos tubulares dispuestos paralela­
mente, los cuales están comunicados con la recámara para de­
terminar una parrilla de sustentación para el combustible - 
sólido alojado en la caja de fuego.

Bajo la parrilla definida por los cuerpos tubula­
res se preveo un alojamiento inferior provisto de una banda-! 
ja para la recogida de cenizas, la caja de fuego está provisj 
ta de un colector de salida de humos dirigida al exterior.

Con objeto de ilustrar convenientemente cuanto 1 
mos expuesto, se acompaña a la presente memoria descriptii 
y formando parte integrante de ella, una hoja de dibujos en 
los que de un modo esquemático se ha representado un ejemplo]30
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ilustrativo, no limitativo de las posibilidades prácticas 
de realización.

En la figura 1 se representa una vista seccionada 
j en planta, donde puede apreciarse la disposición de algunos 
I de sus elementos.

En la figura 2 se muestra una vista en al&eCdo sec 
cionada, donde destacan los principales componente&Jdel con4 
junto. '**.*

En base a las citadas figuras referenciam&s: l,ca
' ja de fuego; 2, recámara; 3) entrada de agua fria;..4\ sali-
! da de agua caliente; 5i doble pared; 6, base supeíiob; 7t**.*
! cuerpos tubulares; 8, alojamiento inferior; 9) baEfdeja y 10J 
i colector de salida de humos. . !
¡ Para el funcionamiento de la estufa se emplea un
! com bustible sólido del tipo leña, carbón, etc... que se a- 
¡ loja en la caja de fuego 1, en la recámara 2 definida por 
i la doble pared 5 circula el agua procedente del suministro 
general a través de la entrada 3s la citada entrada 3 comu­
nica con los cuerpos tubulares 7 que definen la parrilla y 

! éstos conectan con la recámara 2, la cual se extiende inclu4 
so por la base superior 6 del conjunto.

El agua contenida en la recámara 2 es calentada 
por la combustión de la leña o carbón alojado en la caja de 
fuego 1, conduciéndose dicha agua caliente hacia los radia-j 
dores distribuidos por la edificaciÓu a través de la salida!
4 .

Bajo la parrilla definida por los cuerpos tubula­
res 7 se preveo el alojamiento 8 en el que se preveo la ban! 
deja 9 destinada a recoger las cenizas procedentes de la coa 1 
bustión. La caja de fuego 1 incorpora un colector 10 para ¡
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

I que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cía los que quedan reflejados en los párrafos de ladescrig,.

; ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto Vicente
. .sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,i¡ en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimansiones,

: proporciones y materias de un objeto ya patentado""fí*jand.o 
i así el criterio del legislador en el sentido de qu&^páten- 
¡ tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pg^Actica 
i e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para., a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec- 
; ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
! por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
[ ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
¡ de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:

i
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ia.- "ESTUFA CON CALEFACCION POR AGUA".- caracte­
rizada esencialmente porqué está constituida por una caja 
de fuego rodeada por una recámara provista de una entrada de 
agua fría y una salida de agua caliente, cuya recámara es­
tá definida por una doble pared que rodea lateralmente la

. : ^caja de fuego y se extiende por su base superior, en* "tanto
que su base inferior está definida por una pluralidad de -

+* .cuerpos tubulares paralelamente dispuestos que comunicados 
con la recámara determinan una parrilla para la suügtenta- 

.! ción del combustible solido alojado en la caja de &3&go; ha* 
i biéndose previsto, bajo la parrilla definida por "cuer­
pos tubulares, un alojamiento inferior provisto d^*uña. ban­
deja para la recogida de cenizas y estando la caja de fuego 
provista de un colector de salida de humos dirigida al ex­
terior*

23.- Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Ilodelo de Utilidad que se solicita: 
"ESTUFA CON CALEFACCION POR AGUA".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consta de siete páginas me 
canografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 4 de Marzo de 1901 
BERNARDO UNGRIA
P.'
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